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ESCRITURA N* 2013-17-01-13-P7728 

DONACION 

OTORGADA POR: 

ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS 

MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ 

EN FAVOR DE: 

ANDRES SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ 

ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ 

CUANTIA: $3,578 

L.C. DI 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día nueve de diciembre del año 

dos mil trece, ante mí doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, 

NOTARIO PUBLICO TRIGÉSIMO ENCARGADO , DE ESTE CANTON, como 

consta de la acción de personal número seis uno ocho guión 

DNP, de treinta y uno de agosto del año dos mil once, 

emitida por el Consejo Nacional de la Judicatura, 

comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte, en calidad de donantes los señores cónyuges Andrés 

Hernan Cordovez Dávalos y María Fernanda Cordovez Pérez de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos 

y por los derechos de la sociedad conyugal que mantienen 

  

rte el 

      
   e calidad de " 

  

  

  

soltero el primero, casado el 

  

estado cav: 

segundo por sus propios derechos, en calidad de DONATARIOS 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
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mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito; 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

autorzzar y extender una en la que conste una donación de 

nuda propiedad de acciones contenido al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA COMPARECIENTES - Comparece al 

otorgamiento de la presente donacion de nuda propiedad de 

acciones los señores cónyuges Andrés Hernán Cordovez 

Dávalos y María Fernanda Cordovez Perez, de estado civil 

casados, por sus prop1os y personales derechos y por los 

derechos de la sociedad conyugal que mantienen entre sí, en 

calidad de donantes; y, por otra parte, el señor Andrés 

Sebastián Cordovez Cordovez, y Isabel Maria Cordovez 

Cordovez de estado civ1l soltero el primero y casada la 

segunda, por sus prop1os y personales derechos, en calidad 

de donatarzos, todos domiciliados en la ciudad de Quito 

hábiles para contratar y obligarse convienen en celebrar la 

presente escritura de donación de nuda propiedad de 

acciones, irrevocable contenida en las siguientes 

clausulas SEGUNDA ANTECEDENTES -Los señores cónyuges 

Andrés Hernán Cordovez Dávalos y María Fernanda Cordovez 

  

bastian Cordovez Cordovez y señora Isabel 

  

Marza Cordovez Cordovez tres mil quinientas setenta y ocho



  

   
LEIA 
PTRIGESIMA                

Dr. Guido Andrade fevailos 
acciones de la compañía MUNDO MOTR! s 

acciones anteriormente mencionadas no pesa gravamen o 

Con 

  

prohibición de enajenar alguna. TERCERA.-  DONAQIÓN. 

los antecedentes expuestos los señores cónyuges Andrés 

Hernán Cordovez Dávalos y María Fernanda Cordovez Pérez, 

donan la nuda propiedad de tres mil quinientas setenta y 

ocho acciones de la compañía MUNDO MOTRIZ S A. CUARTA.- 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los donantes, transfieren la 

nuda propiedad de las acciones antes mencionadas, 

reservándose para sí el usufructo vitalicio de las mismas; 

en favor de los donatarios, quienes aceptan dicha donación 

en su favor. QUINTA.- ACEPTACION E INCRIPCION.- El señor 

Andrés Sebastián Cordovez Cordovez, y señora Isabel Maria 

Cordovez Cordovez de manera expresa e irrevocable acepta la 

donación en la forma prescrita del artículo 1427 del Código 

Civil. Los donantes autorizan a los donatarios a que 

inscriban, esta donación en la entidad correspondiente. 

SEXTA.- CUANTIA.- El monto de las acciones asciende al 

valor de tres mil quinientos setenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de Norte América (USD $ 3,578.00).- 

SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de controversias los 

comparecientes renuncian fuero y domicilio y se someten a 

cantón Quito.- Usted     de Jueces de esta 

  

señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas de 

    

    AQUI LA 

  

encuentra firmada por el señor doctor Emilio Lara Dillon, 

portador de la matrícula profesional número siete mil 
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ciento noventa y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento del presente contrato se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leída 

que les fue integramente a los comparecientes, aquellas 

se afirman y firman, Junto conmigo el Notarzo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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ESCRITURA N* 2013-17-01-30-P7676 E 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR POR PARTE DE LOS 

CONYUGES SEÑORES ANDRES HERNAN CORDOVEZ DAVALOS Y MARIA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, EN FAVOR DE SUS HIJOS EL SEÑOR 

ANDRES SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ Y LA SEÑORA ISABEL MARIA 

CORDOVEZ CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

L.C. Dí 2 Copias. 

co de Quito, Distrito 

  

En esta ciudad de San Franc 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
cuatro de diciembre del año dos mil trece, a las nueve horas 
treinta minutos ante mí doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, 
NOTARIO PUBLICO TRIGÉSIMO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, como 
consta de la acción de personal número seis uno ocho guión 
DNP, de treinta y uno de agosto del año dos mil once, emitida 
por el Consejo Nacional de la Judicatura, comparecen los 
cónyuges señores ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, de estado civil casados, por sus 

propios derechos, con la petición tendiente a acreditar su 
patrimonio para efectos de la donación de la nuda propiedad 
de tres mi1 quinientas setenta y ocho acciones de la Compañía 

MUNDO MOTRIZ S. A.; solicitándome para ello proceda a 
receptar su declaración juramentada. Por lo que, en ejercicio 
de la fe pública de la que me hallo investido y de 
conformidad con la facultad prevista en el numeral once del 
artículo diez y ocho de la Ley Notarial, incorporado por la 
Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
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novecientos noventa y se1s y promulgada en el suplemento del 
Registro Oficial número Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre 
del mismo año, procedo a receptar la DECLARACION JURAMENTADA 
de los señores ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de 
conocer doy fe y al efecto instruidos por mí, sobre la 

obligación que tienen de decir la verdad con claridad y 
exactitud y advertidos de la gravedad del juramento y de las 

penas del perjurio, en forma Juramentada DECLARAN, que son 

propietarios de: tres mil quinientas setenta y ocho acciones 
de la Compañía MUNDO MOTRIZ S. A., sobre las acciones 
anteriormente descritas no pesan gravámenes ni limitación 
alguna que impida esta donación; y, manifiestan que ellos van 
a donar a sus hijos el señor ANDRES SEBASTIAN CORDOVEZ 

CORDOVEZ, y la señora ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ en 
partes iguales la nuda propiedad de las acciones antes 
individualizadas, reservándose para sí el usufructo 
vitalicio. La presente donación la hace sin que le afecte 
económicamente; dado que los donantes poseen otros bienes 
muebles e inmuebles.- Presentes los testigos señores SERGIO 
JAVIER VELASTEGUI GARCES Y ESTEFANIA SALAZAR SANCHEZ, de 
estado civil casado y soltera, en su orden, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, idóneas, a quienes de conocer 
doy fe, en forma individual previas las formalidades de 
ley, declaran que conocen que lo declarado por 
los cónyuges señores ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, es verdad y que a ellos les 
consta personalmente. En vista de todo lo actuado y con 
fundamento en lo que dispone el numeral once del artículo 
diez y ocho de la Ley Notarial, los señores ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, quedan 
autorizados para que donen a sus hijos el señor ANDRES 
SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ, y señora ISABEL MARIA CORDOVEZ
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NOTARIO TRIG    

CORDOVEZ en partes 1guales la nuda propiedad del 

antes individualizado.- Para constancia de lo cual 

comparecientes firman junto conmigo el Notario, en unidad de 

acto de lo cual doy fe.- El original de esta diligencia se 

incorpora al protocolo de esta Notaría, extendiendo dos 

copias certificadas de la misma para los efectos legales 

pertinentes.- 
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Señor Notarzo 
PRIMERA.-Comparecen los cónyuges señores ANDRÉS 
CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, de 
civil casados, por sus propios derechos, con la petición 

    
tendiente a acreditar su patrimonio para efectos de la   

donación de la nuda propiedad de tres mil quinientas setenta 
y ocho acciones de la Compañía MUNDO MOTRIZ S. A Ss 

SEGUNDA.- solicitándome para ello proceda a receptar su 
declaración juramentada. Por lo que, en ejercicio de la fe 
pública de la que me hallo investido y de conformidad con la 

  

facultad prevista en el numeral once del artículo diez y ocho 
de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria 
expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis y promulgada en el suplemento del Registro Oficial 
número Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 
procedo a receptar la DECLARACION JURAMENTADA de los señores 
ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA FERNANDA CORDOVEZ 

PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 
doy fe y al efecto instruidos por mí, sobre la obligación que 
tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y 
advertidos de la gravedad del juramento y de las penas del 
perjurio, en forma juramentada DECLARAN, que son propietarios 
de: tres mil quinientas setenta y ocho acciones de la 
Compañía MUNDO MOTRIZ S. A., sobre las acciones anteriormente 
descritas no pesan gravámenes ni limitación alguna que impida 
esta donación; y, manifiestan que ellos van a donar a sus 
hijos el señor ANDRES SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ, y la 
señora ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ en partes iguales la 
nuda propiedad de las acciones antes individualizadas, 
reservándose para sí el usufructo vitalicio. La presente 
donación la hace sin que le afecte económicamente; dado que 
los donantes poseen otros bienes muebles e inmuebles.-



Presentes los testigos señores SERGIO JAVIER VELASTEGUI 

GARCES Y ESTEFANIA SALAZAR SANCHEZ, de estado civil casado y 

soltera, en su orden, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
de edad, idóneas, a quienes de conocer doy fe, en forma 
individual previas las formalidades de ley, declaran 
que conocen que lo declarado por los cónyuges 
señores ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA FERNANDA 
CORDOVEZ PEREZ, es verdad y que a ellos les consta 

personalmente. En vista de todo lo actuado y con 
fundamento en lo que dispone el numeral once del artículo 
diez y ocho de la Ley Notarial, los señores ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, quedan 
autorizados para que donen a sus hijos el señor ANDRES 
SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ, y señora ISABEL MARIA CORDOVEZ 
CORDOVEZ en partes iguales la nuda propiedad del inmueble 
antes individualizado.- Para constancia de lo cual, los 
comparecientes firman junto conmigo el Notario, en unidad de 
acto de lo cual doy fe.- 

     AB. ESTEFANIA 

MAT. 17-2010-197 F.A. 

  

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- E 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar 
y fecha de su otorgamiento.- 

DR. GUIDO ANDRADI VALLOS 
«OTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO
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NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

  
. - TA AQUÍ LOS HABILITANTES.-



    

  

¡TRIGESIMA NOTARIO TRIG) E 
QUITO - ECUADOR ls Cevallos 

10,           ido Ande Dr, Gus Ot 

ESCRITURA N* 2013-17-01-13-P7728 

DONACION 

OTORGADA POR: 

ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS 

MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ 

EN FAVOR DE: 

ANDRES SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ 

ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ 

CUANTIA: $3,578 

L.C. DI 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día nueve de diciembre del año 

dos mil trece, ante mí doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, 

NOTARIO PUBLICO TRIGÉSIMO ENCARGADO , DE ESTE CANTON, como 

consta de la acción de personal número seis uno ocho guión 

DNP, de treinta y uno de agosto del año dos mil once, 

emitida por el Consejo Nacional de la Judicatura, 

comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte, en calidad de donantes los señores cónyuges Andrés 

Hernan Cordovez Dávalos y María Fernanda Cordovez Pérez de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos 

y por los derechos de la sociedad conyugal que mantienen 

  

rte el 

      
   e calidad de " 

  

  

  

soltero el primero, casado el 

  

estado cav: 

segundo por sus propios derechos, en calidad de DONATARIOS 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
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mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito; 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

autorzzar y extender una en la que conste una donación de 

nuda propiedad de acciones contenido al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA COMPARECIENTES - Comparece al 

otorgamiento de la presente donacion de nuda propiedad de 

acciones los señores cónyuges Andrés Hernán Cordovez 

Dávalos y María Fernanda Cordovez Perez, de estado civil 

casados, por sus prop1os y personales derechos y por los 

derechos de la sociedad conyugal que mantienen entre sí, en 

calidad de donantes; y, por otra parte, el señor Andrés 

Sebastián Cordovez Cordovez, y Isabel Maria Cordovez 

Cordovez de estado civ1l soltero el primero y casada la 

segunda, por sus prop1os y personales derechos, en calidad 

de donatarzos, todos domiciliados en la ciudad de Quito 

hábiles para contratar y obligarse convienen en celebrar la 

presente escritura de donación de nuda propiedad de 

acciones, irrevocable contenida en las siguientes 

clausulas SEGUNDA ANTECEDENTES -Los señores cónyuges 

Andrés Hernán Cordovez Dávalos y María Fernanda Cordovez 

  

bastian Cordovez Cordovez y señora Isabel 

  

Marza Cordovez Cordovez tres mil quinientas setenta y ocho



  

   
LEIA 
PTRIGESIMA                

Dr. Guido Andrade fevailos 
acciones de la compañía MUNDO MOTR! s 

acciones anteriormente mencionadas no pesa gravamen o 

Con 

  

prohibición de enajenar alguna. TERCERA.-  DONAQIÓN. 

los antecedentes expuestos los señores cónyuges Andrés 

Hernán Cordovez Dávalos y María Fernanda Cordovez Pérez, 

donan la nuda propiedad de tres mil quinientas setenta y 

ocho acciones de la compañía MUNDO MOTRIZ S A. CUARTA.- 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los donantes, transfieren la 

nuda propiedad de las acciones antes mencionadas, 

reservándose para sí el usufructo vitalicio de las mismas; 

en favor de los donatarios, quienes aceptan dicha donación 

en su favor. QUINTA.- ACEPTACION E INCRIPCION.- El señor 

Andrés Sebastián Cordovez Cordovez, y señora Isabel Maria 

Cordovez Cordovez de manera expresa e irrevocable acepta la 

donación en la forma prescrita del artículo 1427 del Código 

Civil. Los donantes autorizan a los donatarios a que 

inscriban, esta donación en la entidad correspondiente. 

SEXTA.- CUANTIA.- El monto de las acciones asciende al 

valor de tres mil quinientos setenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de Norte América (USD $ 3,578.00).- 

SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de controversias los 

comparecientes renuncian fuero y domicilio y se someten a 

cantón Quito.- Usted     de Jueces de esta 

  

señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas de 

    

    AQUI LA 

  

encuentra firmada por el señor doctor Emilio Lara Dillon, 

portador de la matrícula profesional número siete mil 

1. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local 41 - Edif. María Gabriela 
X a + 10-399) 701 1 FPonádar 

 



ciento noventa y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento del presente contrato se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leída 

que les fue integramente a los comparecientes, aquellas 

se afirman y firman, Junto conmigo el Notarzo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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Dr. Guido Adra o gadrade Cevallos 

ESCRITURA N* 2013-17-01-30-P7676 E 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR POR PARTE DE LOS 

CONYUGES SEÑORES ANDRES HERNAN CORDOVEZ DAVALOS Y MARIA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, EN FAVOR DE SUS HIJOS EL SEÑOR 

ANDRES SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ Y LA SEÑORA ISABEL MARIA 

CORDOVEZ CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

L.C. Dí 2 Copias. 

co de Quito, Distrito 

  

En esta ciudad de San Franc 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
cuatro de diciembre del año dos mil trece, a las nueve horas 
treinta minutos ante mí doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, 
NOTARIO PUBLICO TRIGÉSIMO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, como 
consta de la acción de personal número seis uno ocho guión 
DNP, de treinta y uno de agosto del año dos mil once, emitida 
por el Consejo Nacional de la Judicatura, comparecen los 
cónyuges señores ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, de estado civil casados, por sus 

propios derechos, con la petición tendiente a acreditar su 
patrimonio para efectos de la donación de la nuda propiedad 
de tres mi1 quinientas setenta y ocho acciones de la Compañía 

MUNDO MOTRIZ S. A.; solicitándome para ello proceda a 
receptar su declaración juramentada. Por lo que, en ejercicio 
de la fe pública de la que me hallo investido y de 
conformidad con la facultad prevista en el numeral once del 
artículo diez y ocho de la Ley Notarial, incorporado por la 
Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

Ar. Orellana El0-114 y Coruña esquina, Planta baja local K1 - Edif. María Gabriela 
mie 1122 701 /9886.781 - Quito - Ecuador 

     

   



novecientos noventa y se1s y promulgada en el suplemento del 
Registro Oficial número Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre 
del mismo año, procedo a receptar la DECLARACION JURAMENTADA 
de los señores ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de 
conocer doy fe y al efecto instruidos por mí, sobre la 

obligación que tienen de decir la verdad con claridad y 
exactitud y advertidos de la gravedad del juramento y de las 

penas del perjurio, en forma Juramentada DECLARAN, que son 

propietarios de: tres mil quinientas setenta y ocho acciones 
de la Compañía MUNDO MOTRIZ S. A., sobre las acciones 
anteriormente descritas no pesan gravámenes ni limitación 
alguna que impida esta donación; y, manifiestan que ellos van 
a donar a sus hijos el señor ANDRES SEBASTIAN CORDOVEZ 

CORDOVEZ, y la señora ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ en 
partes iguales la nuda propiedad de las acciones antes 
individualizadas, reservándose para sí el usufructo 
vitalicio. La presente donación la hace sin que le afecte 
económicamente; dado que los donantes poseen otros bienes 
muebles e inmuebles.- Presentes los testigos señores SERGIO 
JAVIER VELASTEGUI GARCES Y ESTEFANIA SALAZAR SANCHEZ, de 
estado civil casado y soltera, en su orden, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, idóneas, a quienes de conocer 
doy fe, en forma individual previas las formalidades de 
ley, declaran que conocen que lo declarado por 
los cónyuges señores ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, es verdad y que a ellos les 
consta personalmente. En vista de todo lo actuado y con 
fundamento en lo que dispone el numeral once del artículo 
diez y ocho de la Ley Notarial, los señores ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, quedan 
autorizados para que donen a sus hijos el señor ANDRES 
SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ, y señora ISABEL MARIA CORDOVEZ
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NOTARIO TRIG    

CORDOVEZ en partes 1guales la nuda propiedad del 

antes individualizado.- Para constancia de lo cual 

comparecientes firman junto conmigo el Notario, en unidad de 

acto de lo cual doy fe.- El original de esta diligencia se 

incorpora al protocolo de esta Notaría, extendiendo dos 

copias certificadas de la misma para los efectos legales 

pertinentes.- 

ANDRES 400 TORDOVEZ AVALOS Cc.C. 

vo 

MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ Ge 
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Señor Notarzo 
PRIMERA.-Comparecen los cónyuges señores ANDRÉS 
CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, de 
civil casados, por sus propios derechos, con la petición 

    
tendiente a acreditar su patrimonio para efectos de la   

donación de la nuda propiedad de tres mil quinientas setenta 
y ocho acciones de la Compañía MUNDO MOTRIZ S. A Ss 

SEGUNDA.- solicitándome para ello proceda a receptar su 
declaración juramentada. Por lo que, en ejercicio de la fe 
pública de la que me hallo investido y de conformidad con la 

  

facultad prevista en el numeral once del artículo diez y ocho 
de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria 
expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis y promulgada en el suplemento del Registro Oficial 
número Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 
procedo a receptar la DECLARACION JURAMENTADA de los señores 
ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA FERNANDA CORDOVEZ 

PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 
doy fe y al efecto instruidos por mí, sobre la obligación que 
tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y 
advertidos de la gravedad del juramento y de las penas del 
perjurio, en forma juramentada DECLARAN, que son propietarios 
de: tres mil quinientas setenta y ocho acciones de la 
Compañía MUNDO MOTRIZ S. A., sobre las acciones anteriormente 
descritas no pesan gravámenes ni limitación alguna que impida 
esta donación; y, manifiestan que ellos van a donar a sus 
hijos el señor ANDRES SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ, y la 
señora ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ en partes iguales la 
nuda propiedad de las acciones antes individualizadas, 
reservándose para sí el usufructo vitalicio. La presente 
donación la hace sin que le afecte económicamente; dado que 
los donantes poseen otros bienes muebles e inmuebles.-



Presentes los testigos señores SERGIO JAVIER VELASTEGUI 

GARCES Y ESTEFANIA SALAZAR SANCHEZ, de estado civil casado y 

soltera, en su orden, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
de edad, idóneas, a quienes de conocer doy fe, en forma 
individual previas las formalidades de ley, declaran 
que conocen que lo declarado por los cónyuges 
señores ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA FERNANDA 
CORDOVEZ PEREZ, es verdad y que a ellos les consta 

personalmente. En vista de todo lo actuado y con 
fundamento en lo que dispone el numeral once del artículo 
diez y ocho de la Ley Notarial, los señores ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS Y MARÍA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, quedan 
autorizados para que donen a sus hijos el señor ANDRES 
SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ, y señora ISABEL MARIA CORDOVEZ 
CORDOVEZ en partes iguales la nuda propiedad del inmueble 
antes individualizado.- Para constancia de lo cual, los 
comparecientes firman junto conmigo el Notario, en unidad de 
acto de lo cual doy fe.- 

     AB. ESTEFANIA 

MAT. 17-2010-197 F.A. 

  

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- E 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar 
y fecha de su otorgamiento.- 

DR. GUIDO ANDRADI VALLOS 
«OTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el instrumento y en fe de 
ello confiero esta £ * COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 
en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

DR. GUIDO ANDRADE /'ALLOS 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 
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COPIA CERTIFICADA N9 97 / 2013 

Quien ausembe KAREN BERENICE VE1 EZ ARCE, CONSUL DEL ECUADOR 9920 ¿udad de 
MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA certifica que la presente es segunda ¿ama fer y 
textua dal poder general numero 231 / 2011 otorgado por EDGAR TERÁN HIFI - 
“avor de CLARA MARIANA DE JESUS TERAN TERAN y cujo brgival 58 encuentra merito 
ar el Tomo UNICO, Página 231, Acta 231 / 2011, del uibro de Eserituras Publicas 1poger 

eral, de! CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI, el mismo que 
v sn ha sado revocado Dado y seltado el 12-te-aovrembre de 2013 
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REPUBLICA DES ECUADOR de Rerocionds Extencres . e iS Cemertia e integración 

án  TOMO UNICO 
PODER GENERAL NUMERO 231/2041 
AÑO DE 2014 

Er la cusead de Miamm Condado de Dade Estado de Trorida Fstadis Unidos as 
Armenta a los emco dias del mes de Diciembre del año dos mil once ante ma 
MARÍA VERONICA ENDARA Consul del Ecuador en esta cudad comparece en 
caldad de MANDANTE el señor EDGAR TERAN HIFI! ciudadano ecuatoriano 
srevor de edad quien declara ser de estado cwi cesado portado! del pasmpone 
eécuatonaro Mrero uno siete cero cuatro cuatro tres ocho tres uno cabro 
dormedado en el 1627 Brickell Av Apt No 1605 Miarw Flonda 33128 Estados 
Unidos de America legalmente capaz a quien de conocer doy fe libre y 
esvontareamerte en uso de sus legitmos derechos manifiesta su voluntad de 
otorgar PODER GENERAL ampho y suficiente cual en derecha se requiere a fayo: 
de la señora CLARA MARIANA DE JESUS TERÁN TERAN con cetula de 
ciudadaria Nur ro 10 Siete cero tres tres cero nueve cinto sels cnao ciudadana 
ecuatoriana mayor de edad domicilada en el Distrito Metropolitano de Qu-o 
Fepuolica del Ecuador para que en su nombre y representacion proteda segua 
13 PurLta que poe fuera entregada y que textualmente dica SEÑOR CONSUL 
En el regstra de escrituras publicas á su Gatga, sivase wMsenar una de Poder 
Genera: al tenor de uentes cfausulas PRIMERA OTORGANTE - Otorga 

esta stuza publica el señor EDGAR TERAN HITTL ecuatonaro mayor de edad 
de estado cwi) tasedo dom-odado en Mami Flonda con capacidad lega y 
suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos - SEGUNDA 
PODER GENERAL - EDGAR TERAN HITTI por mu propia y espontanea voluntad 
enge a bien contenr como efectvamente confieso poder general amplo y 
submerie a faves de CLARA MARIANA DE JESUS TERAN TERÁN dormaliada 
ér Oo titular de la cedula de ciudadana numero uno siete coro tres tres cero 
Pueve 250 Seis emeo para que en mi nombre y representacion inervenga en 108 
siga entes actos y contratos a, Adennistre todos sos bienes de mi propsedad tart 
"1 ebles como mmuebles inclusive los derechos gue torresponder en la sociedaa 
reryagas bi Susonba todo lipo de contratos cues O mercartiles O de CLarquel 
oa especie y derias dotumentos que se generen nor efecro de los * ¿ 
Verga «6 Miporecue benes raices imcluswe aquellos derechos que "re 
corresponden en sa seocienad renyugal 4) Maneje y admmistre Mis cortas 
comentes O de ahorros cue mantengo 9 logue a mantener en msutuciores 
fra cieras tales como bancos mutuerstas o cooperativas quedando facultada 
para girar sobre mis e sentas comentes efeciuar denostos y rotros e cuemas 0 
añorros suscribo secibos formular reclamos y en generar para Le me repr 
aro diches msituciones francieras en cualquier asunto 1 gestor qué s 
“eresana el Abra o cierre cuentas comentes o de ahorsos er instituciones. 

ema francero e genera 0 eyeutre toda clase de transacciones y 
Este estas h Para que mo teoresente ante todas las imsttucones del 
abico melus ve e” Instituto Ecuatonaro de Seguridad Socef realizando toña 

sase de autos Lontratos y tramites adirimistrativos de la naturaieza cue tueren 
suscubierdo tosos tos documentos que se requieran er cada caso ragando ( 

  

    

    

   
  

  

   
    

  

  

    
  

   

  

      

    

  

  

      

     



cobrando dinero a mi nombre y fepresentación presentando tomo tipa de 

solicitudes pettorios o escritos que considere pertnentes » que fueren necesanos 
suscnbiendo documentos relativos al correspondiente tramite y en tr erectuanao 

losas las gestones que se requieran gy Para que me tepresente ante personas 

naturales y juriaicas de caracter privado en toda clase de asuntas cobrando 
XÍitos 6 reciviendo dinero o cosas o exigiendo er cumplimiento a sm favor de 

cualquier obligacion as. cemo de prestaciones de toda indoe pagando cualquier 
vanor que adeude a terceros renovando obligaciones suscabiendo documentos de 
dación en pago y ctros analogos Mm) Para que por taéedio de un abogado tre 
represente en asuntos judiciales de cualquier naturaleza que fuesen proponiendo o 
comtestando toda clase de demandas en juicios civiles contencioso adramustralivos 

y comencioso tributarios acusaciones particulares o denuncias en (UIcIos penales 
encontrandose expresamente facultado para mierverir en la sustanciación le 
dichos juicios en todas sus instancias o etapas segun la naturaleza de los mismos 
para ,o cual le otorgo expresamente las facultades señaladas en el Artculo 
cuarenta y cuato del Codigo de Procedimiento Cil El Mandatario queda 
asivismo expresamente facultada para sendir confesión y declaracion Jurarmentada 
y para prestar en juicios penales testimonios nstructwvo propio o indagatoria sr 
fuere del caso 1) En genera! autorizo a mi mandatano para actuar en todo asunto 

de cualquier naturaleza que fuere en el que tuviere mterés entendiendose que en 
ejercicio ae este poder o de cualquiera de sus facultades amplisamas no tendra 

Iimmtacion alguna pudiendo elecutar toda clase de actos y rortrates ntiusive 
aquellos que requieran de clausula especial El Mangatano ro pogra delegar n 
sustíLi" el presente poder Usted Señor Consul se dignara agregar as demas 
Clausulas de estlo necesarias para la valdez y perfeccionamiento de este 
msirumento HASTA AQUÍ LA MINUTA Y LA VOLUNTAD EXPRESA DEL 

MANDANTE — Para el otorgamiento de esta escrtura publica de PODER 
ESPECIAL se cumplieron con tedos los requisitos y forriadados legales y «eida 
que les fue por m miegramente al OTORGANIL se ratfico en su Comenioo y 
avrotango todas sus panes firmó al pie conmigo en unidad de Acto - De toco 10 
tual doy te 
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COPIA CERTIFICADA N* 60 / 2013 

er susibr 2 LANINA SMIYI MÍNDA, CONSUL GENERAL cia ouda ld 
WASHINGTON DC ¿ESTADOS YNIDOS DE AMERICA, correo que de mrescrte L> segunda 

fia * -, texto du poder general mumer NOVENTA Y CINCO otorgaos por MARÍA 
ALEXANDRA TERAN MITTI + “avo: de CLARA MARIANA DE JESUS TERAN TERAN y 

ya £ ste en e Tomo CUARENTA , Pagina NOVENTA Y CINCO, 
,Poder general cel CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

EN WASHINGTON es veiemé y e esta vsjenle y Po ha sido revotádo Pedo y selado e 7 
de noviembre de 2013 
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